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PARTE OFICIAL. 

• Presidencia del Consejo de Minisiras. 

' S. M.e l lley (Q. I) . G.) y la 
Serenísiina' Señoril Princesa ile 
Asturias conlinúnn en esln Corle 
sin novedaii en su importa ule 
salud. 

(Uncela ilal l l i t l i Julio ) 

M I N I S T E R I O l iK L A U O O B U N A C I O N . ' 

. REAL ÜHDEN. 

. A. pesar de las prdrqgas otor
gadas en diferentes disposiciones 
pura verifiear la redención del 
servicio militar y no obstante la 
facilidad que para la. sustitución 
personal concede el Riial decreto 
de 1.' de Junio último, son toda
vía numerosas las instancias re
cibidas en este Ministerio solici
tando la indicada rodenaion fuo-
ra del término legal por motivo 
más d menos razonables. A fin, 
pues, de aliviar en lo po ible la 
carga que imponen á la Nación 
las apremiantes necesidades de !a 
guerra, y de allanar el camino 
para que se sometan al imperio 
de la ley las personas que hasta 
e!.presente Uan conseguido elu
dir el cumplimiento de su deber, 
R. M. el Rey (Q. Ü. G. ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

1. " fara la redención del ser
vicio militar so concede un nue
vo plazo de dos meses, contados 
desde la publicación de la pre
sente resolución. 

2. " Los mozos que á su debido 
tiempo ingresaron en Uaja, ó 
que se acogieron al indulto otor
gado en decreto de 13 de D i 
ciembre de i ü 7 4 y en Keal orden 
de 21 de Febrero último, podrán 
redimir su suerte dentro del indi
cado plazo por ni precio de 1.250 
pesetas si proceden de la reserva 
decretada en 18 de Julio de 1874, 
ó por el de 2.000 pesetas si cor
responden á cualesquiera otros 
llamamientos. 

.3." Los que no se hallen 

comprendidos en la disposición 
anterior y se,hayan presentado ó 
se presenten voluntariamente á 
las autoridades, podrán disfrutar 
el-mismo benefieia, entregando-
2.Ü00 pesetas en el primoxcaso 
y 2.500 en el segundo, además 
de la indemnización prevenida1 
en el art. 110 de la ley de reem
plazos. . .- • 

4." La entrega del precio de la 
redéncipn se yerificaráen elBan-
co dé iispafla ó en,las sucursales 
ó GvmisieDM del mismo e-iiaspro-
vincias, según previene ,la dispn-
siíion 11 de la'Real árden circu
lar de 9 de Marzo últ imo, y la 
carta de pago correspondiente sa 
presentará, con arreglo al artiuu 
lo 151 de (a ley de reemplazos! á 
la Comisión provincial respectiva, 
que cuidará del exacto cumpá-
miento de las anteriores lisposi-
ciones: 

De Real órden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos aflos. Madrid 12 
de Julio de 1875.—Homero y Ro
bledo. 

Sr. (Jobernador de la provin
cia do 

ai.MSTiímo oís LV ÜOBEKNACIOS 

U I U K I X I O N C E N t l U L IIE A U M I N I S T I U O I O N , 

* 
Sección 2.*—Negociado 3.' 

Visto él expediente instruido 
A instancia del Hresirteate- y 
Vocales de la Junt-j Administra
tiva de Valdecailada en el Ayun
tamiento de 8. Usteban de Val -
dueza, do esa provincia, en el 
que solicitan de este Ministerio 
que deje sin efecto el acuerdo de 
esa Diputación provincial por el 
que se agregó dicho pueblo con
tra su expresa voluntad al t é r 
mino municipal de que hoy for
ma parte, y se le agregue al do 
i'onferrada; y teniendo en con
sideración que, por más que la 
ley municipal vigente no fija 
término para apelar ante las 
Üomisiones provinciales en los 
acuerdos de los Ayuntamientos 
ni para alzarse de las mismas. 

su art, 102, establece un plazo 
de 30 dias para apelar de los 
acuerdos de los Ayuntamientos 
ante los Tribunales de Justicia. 
Ijmitacion que, fundándose en la 
presunción legal del desistimien
to de. ios interesados, así puede 
aplicarse á uno como á otra de 
los casos expresados de la via 
judicial y do l i administrativa 
ó gubernativa, ou-as decisionss 
de establecer otro criterio, nun
ca alcanzarían el carácter de de-
flnitivas y «jecutorías1 que" nece
sitan si no han de ser in termi
nables las cuestiones que en ella 
se, venti lan, 8, M. el Rey 
(q:' ü. g.) se há'servidp resolver 
per regla general que no ha l u 
gar á admitir en este Ministerio 
alzadas contra los acuerdos de 
las Diputaciones fuera d i l plaza 
señalado en él art. 102 de la vi
gente ley munieipal, haciendo 
aplicación de esta' disposición al 
caso presente y reservando i los 
recurrentes su derecho, para que 
con arreglo á la circular de 26 
de Febrero último puedan incoar 
nuevo expeliente en solicitud 
de la agregación que se pre
tende . 

De Keal orden comunicada por 
el 8r. Ministro de la (¡oberna-
oion lo digo á V, S. para su 
conocimiento y de los interesa
dos y á I*s demás dnes prooe-
dentes. 

Dios guarde i V. S. muchos 
añ<H. Madrid 18 de Junio de 
1875.—ül Director general in t e 
rino, V. Barrantes. 

Sr. Gobernador de la provincia 
de León. 

GOIHEKNO ÜB P l i ü V I N ü U . 

Circular.—Ni'un. 9 

Eí ¡lino. Sr. Director general 
ile Hennflceicia, sanirttt'l IJ Ex-
tableciinientos penaleí, mu remite 
la ¡leal ilisposicion siyuieiile: 

« i i lSr Ministro de Hicienda 
ha comúnicado al dj la Gobi:r-
nacion, con fecha 12 de Junio 
úl t imo, el siguiente decreto:. 

Bxerao. Sr.: S. M. el l í -y 
(q. D. g.) se ba servido expetiie 
el decreto sigui#nte: = i3n con
sideración á. las razones que mo 
ha expuesto el Ministro de H i 
cienda de acuerdo .con el (Joaseju 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente^ 
Articulo' 1. ' El Tesoro públi-,' 

•o abonará a lósEstabiecimiuntoa 
de Instrucción y Beneficuncia.", 
cuyos bienes fueron desamorti
zados, mientras ño pueda aten
derse al pago de intereses de la 
Henda pública, e l importe á quo 
ascendiera la renta liquida quu 
les producían sus bienes autos 
de lá enajenación. 

Art : 2.'" L i entrega se hará 
a partir de 1." de Julio próxima 
por trimestres vencidos y en. 
concepto de -anticipación 6 sea; 
á buena cuenta do lo que los mis 
mos Establecimientos deban per
cibir per ¡ntereses de sus ins
cripciones. 

Art . 3.' El Ministro de H i 
cienda dictará las órdenes nece
sarias para el cumplimiento du 
este decreto, del cual se dar* 
oportuiiame-nte cuenta á la.< 
Odrtes. 

Dado en Palacio & doce de Ju
nio do mil ochocientos setenta y 
cinco. = . \ I , l ¡ '0N30.= Hl Minis
tro de Hicienda, fodro Salar 
verría.» 

Lo que tr.-nla lo á V.^ 8. paru 
su conocimiento y el de la Jun t i 
de su Presidencia, á fin de que sn 
dé a diolia lieal disposición l;i 
debida publicidad. > 

Lo que se inserta eivesle ¡ K -
rió'lico o/ioint ¡¡ara cniwcimien-
lo ile quien corresponda. 

León 10 ile Julio ile- 1875.— 
El Gnhern'iilor, Francisco da 
Echá . iove. 

COMISION P R l M H ú l A L . DE LEON. 

Sesión del ttia 2ü 4e Mayo 
de 1875. 

Pt tE- i lnSSOIA DEL SESOR M>IH VARÓN*,;. 

Con asistencia de los Sres. Aram*-
buru y Alonso Valleju,. se abrid 

. . . . . . . - J 



sesión ú las diez, leyéndose el acta de 
b anterior, que fué aprobada. 

Visto el expediente instruido por 
Nicolás Trigal Coinbarros, domicilia
do en Acebes del Paramo, Ayunta 
miento de Bustillo, soldado del ragi-
miento infantería de la Constitución, 
licenciado por inútil en virtud de he
ridas recibidas en la aci'ion de So-
morrostro, y resultando del recono
cimiento facultativo que se halla in 
utilizado solo en parte pura el traba
jo, se acordó concederle el premio 
de 125 pesetas, señalado en la base 
2 ' de las establecidas por la Uiputa-
cion para los que se hallan en su 
caso. 

Accediendo á lo solicitado por Jo
sefa Blanco, expisita del Hospicio de 
(Astorga, se acordó concederla licen -
cia para contraer matrimonio cotí Si
món Molinero y González, reservan
do á la resolución de la Diputación 
jii'oviticial la dote que pretende, de 
das señaladas para solemnizar el ád-
Tcniiniento de D Alfonso XII 

Acreditados los requisitos de re 
glanieuto por Dionisio Cimas, vecino 
<le León, l'etia Reguera, de Cubillos, 
7 Agustina Alvarez, de Pulgoso del 
atonte, se acordó concederles los so
corros que solicitan para atender á la 
3actancia de sus hijos. 

Adquiridos conforme al acuerdo 
'<le la sesión anterior 30 cristales de 
linfa vacuua, quedaron distribuidos 
«ntre los establecimientos de Béne 
iicencia y Subdelegados de Medicina á 
quienes se remitirán _ por el corres 
^ i n r a su inmediata aplicación, publi 
'.cando la oportuna circular en el Bo 
Jutin oficial y recomendando ai señor 
gobernador de la provincia que ex
cite el celo de los Subdelegados para 
4]ue practiquen la vacunación gra 
ituitamente. 

No obstante hallarse fuera de las 
«ondiciones legales la segregación 
clel Ayuntamiento de Fresnedo, que 
'ju eteuden varios vecinos del pueblo 
«le Tombrio de Arriba, para agregar
se al de Berlanga. se acordó decir al 
'lAlcatde del primero, que si dichos 
snteresados insisten en la formación 
Vlel exjiedienlc ha de proceder á ins-
ni uii le, siendo de cuenta de los mis-
tmos los gastos del crsquis de los dos 
JVyunlamientos y demás que se ori
ginen. 

Dada cuenta por el Alcalde (le So
ltó de la Vega do que apesar de sus 
gestiones no ha podido conseguir 
«lúe se rindan las cuentas inunicipa-
les de 1872 73 y 1873 7i , so acordó 
requerir al Juzgado de primera ins 
tanda ue La Bañeza, para que por la 
via de apremio proceda á exigir á los 
«uentaduntes responsables la mulla 
<]e 17 pesetas 50 céntimos, previ
niendo al Alcalde expida contra los 
mismos Comisión ejecutiva por la to 
talidad del presupuesto de ingresos, 
una vez que no lian acreditado su in 
versión. 

Negada par el Ayuntamiento de Ci-
maues de la Vega la legitimidad de 
la deuda de 91) pesetas reclamada por 
B. Bemigio Astorga, por alquileres 
<le la casa habitación de los maestros 
y teniendo en cuenta que según la 
jurisprudencia establecida en la ór-
den de 30 de Setiembre de 187.1 des
de el momento en que un Ayunta 
miento como persona jurídica" niega 
la deuda qtiese le rculaina, no es la 
Adininistrauioneoiiipeteiltepani obli 
j»ar al pago, quedó acordado lio ha-
í)er lugar i conocer del asunto, re 

servando al interesado un derecho 

Íiara que lo ejercite en los Tribuna-
es. 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio dei Director del Hospicio de 
esta capital, participando tener seña
lado al contratista el dia 28 dei cor
riente para la entrega de 3o arrobas 
de tocino 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Montes, se 
acordó cenc'eder á Baltasar Martínez 
Cueto, vecino de Mansilla de las Mu-
las í piés de chopo con destino á 
reedificar s» casa ruinosa, 
í'Vistas las diferentes reclainacia 
nes producidas por D. Santiago Rey 
Casado, vecino de Benamariely De
positario que fué del Ayuntamiento 
do Villacé. reclamando en último tér
mino que ai formarse el presupuesto 
municipal del próximo ejercicio se 
consigne el crédito á su favor de 519 
pesetas 32 céntimos que anticipó pa 
ra obligaciones de primera enseñan
za; y 

Resultando que el Ayuntamiento 
y Junta municipal de Villamañan al 
aprobar las cuentas del interesado, 
del ejercicio de 1871 72, reconoce la 
deuda como legítima, si bien destinó 
á su pago los descubiertos en prime 
ros contribuyentes, los cuales una 
vez realizados aplicó después á satis 
facer otras obligaciones pendientes, 
quedando solo las cuentas incobra
bles, se acordó ordenar al Ayunta 
miento de Villacé que siendo deudor 
de U19 pesetas. 32 céntimos á favor 
de D Santiago Ruy, por el •onceplo 
que queda expresado, hade com 
pretider en el presupuesto de 1875 i 
76 el importe de lá deuda para satis
facerla en cuatro plazos iguales á la 
terminación do cada trimestre, de 
hiendo en el caso de que la Corpora
ción no creyese posible recargar de 
uua vez las cuotas impuestas por los 
vecinos, ponerse de acuerdo con el 
acreedor y convenir en la forma de 
reintegrarle en otros plazos, en la 
inteligencia que si el acreedor no se 
conformase con los medios que el 
Ayuntamiento le proponga, ha de re 
mitirse todo lo actuado á la Comisión 
provincial para que BU uso de las 
facultades que la confiere el art 137 
de la ley municipal resuelva en defi
nitiva el modo de satisfacer la deuda. 

Careciendo de atribuciones la Co
misión provincial para apreciar la es-
tensión y efectos de los títulos de 
propiedad, y 

Consideranda que contra los acuer
dos de los Ayuntamientos en que se 
lastiman derechos civiles de un ter
cero solo procede el recurso estable
cido en el art 162 de la ley munici 
pal, quedó acordado que no ha lugar 
á la revocación del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Castrocalbon, 
llagándose á suspender las obras que 
el Párroco de Pelechares está practi
cando en el sitio que fué sacristía de 
la iglesia sin perjuicio del derecho de 
propiedad que podrá entablar en el 
mudo y forma qno estime oportuno. 

Siendo ejecutivos los acuerdos del 
Ayuntamiento y asociados reunidos 
un junta municipal respecto á la 
aprobación del presupuestu, y 

Considerando que los Ayuntamien
tos carecen de atribuciones para al -
terar, variar ó suspender los acucr 
dos dictulos por los que le precedio-
ruii cuando de ellos nacen derechos 
y obligaciones: 

Considerando (¡ue una vez aproba

do el presupuestó de gaitas prov'm-
eialesly municipale» del Ayuntamien 
to de Ponferrada, de masera alguna 

Eodia el que le precedió modificarle 
ajo el protesto de que loa propicia 

ries se les gravó con una cuota ma
yor que á los empleados y rentistas 
sieido así quo si aquellos se creían 
perjudicados pudieran interponer los 
recursos á que se refieren los artícu
los 130 y 190 de la ley orgánica in •-
nicipal, quedó acordado evacuando 
la consulta dirigida por dicho muni
cipio hacerle presente que es nulo y 
de ningún valor el acuerdo de 8 de 
Abril modificando el repartimiento. 

No existiento antecedente alguno 
qué demuestre sar de cuenta de los 
fondos provinciales si pa<;o de los 
trabajos de la piedra labrada que de
jó de colocarse en obras ejecutadas 
en los años de 1836 y 1837 por don 
Josa González liare, vecino de las 
Bodas, para el puente de Palazuelo, 
se acordó no haber lugar al abano de 
dichos trabajos, que reclama el tute-
teresado. podiendo el m'Hino dirigir 
su acción contra la Junta de inspec 
cion y administración de las obras 

3ue dice le encomendó el suministro 
a esta clase de materiales. 
Terminados los asuntos al despa

cho, el Sr Vicepresidente dió cuenta 
á la Comisión de haber girado una 
visita al Hospicio de Astorga en r l 
dia de ayer en la que si bien observó 
el buen estado de todos los servicios, 
llamaron su atención las malas con-
diciones del pan cocido destinado al 
consumo de los acogidos, por lo que 
había impuesto un correctivo al 
contratista, y también observó que 
el:número de acogidos varones exis 
lentes, no estaba conforme con el 
que aparecía del estado diarto Gn su 
vista la Comisión acordó significar al 
Director del Establecimiento haber 
visto con satisfacción el resultado do 
la visita, y aprobando el correctivo 
impuesto al contratista, prevenir á 
los funcionarios encargados de reci 
bir el pan que si en lo sucesivo se 
notare la misma fa'ta se les castiga

rá por falla de celo, debiendo i»r 
explicaciones desde luego respecto i 
la diferencia advertida en el número 
de acogidos intercos, y proveer al 
Director á dar á los dormitorios ma
yor ventilación según las iodieacio -
nes que hizo al Vicepresidente de la 
Comisión 

Vistos los antecedentes relativos á 
la rendición de las cuentas munici -
pales del Ayuntamiento de Joarilla, 
respectivas á los ejercicios de 1871-72 
y 1872 73, y las reclamaciones pro
ducidas por el Alcalde cuenta-danta 
D Manuel Fernandez, quedó acor
dado: 

1.' Devolver al Ayuntamieuto las 
cuentas rendidas á Un de que cum
pliendo lo dispuesto en los artículos 
153 al 156 de la ley municipal las so
meta al examen y censura de la Jun -
la de asociados. 

t " Que si ofreciesen reparos se 
dirijan estos por escrito á los cuenta
dantes, quienes les contestarán en el 
término de 8 días, entendiéndose que 
renuncian á su defensa si no les con
testan ó explican en dicho plazo 

3 0 Que con vista d • las contes • 
clones se reúna de nuevo la Junta y 
dicte su fallo; en la inteligencia que 
si es de aprobación, no tienen quo 
remitirse las cuentas siuó solo co 
pias 

í." Qie si el fallo no fuere abso
lutorio han de dirigirse á la Comi
sión las cuentas originales, plie 
gos de reparos, conteslacioncs y cer
tificados de las actas de la Juma. 

5 ' Qiieínterin no recaiga acuer
do definitivo respecto de las cuentas, 
se suspenda todo procedimiento con -
tra los responsables; y 

6 ' Q.ie una vez sea eunvilido 
este servicio, se oficie al Juzgado de 
primera instancia de Sahagun para 
que suspenda la exacción de la multa 
impuesta al Alcalde D Basilio Casén, 
sin perjuicio de que este satisfaga las 
costas que haya devengado en las di
ligencias practicadas por el Juzgado . 
parala exacción de la multa. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

Mes DE JULIO DEL A$I> ECONÓMICO 
DR 1875 Á1876 

DisTRiBDOioti de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley da 
Presupuestos y Contabilidad provincial da 20 de Setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento p;ii'a su ejecución de la rnisLua fecha. 

SECCION 1.'—éiVSTOS OBLIGATORIOS. Tolnl 
Artículos. por eapitulus. 

Capüiíío / . — Aíimiitisíracton provincial. Pesetas Cs. Pesetas Cs, 

. Articulo 1." Personal de la Diputación pre-
vlucial 

Material de la Dipulacion 
Arl. 3." Sueldos ile los erap cados y Urpcudieu-

'tcs de las Comisiones esp^cijies 
Malerial (tettdtjs Conisiaims. 

Capiíu/o //.—Servicios generales. 

Arl. 1." Gastos de quintas.. Arl. 2.' Idoiii (le bugages 
Arl. 3.° Idem del Boluiin oficial 
Art. 5.° lileni de calamidades públicas. , . 

Cnjjiíiiío ///.—Obras públicas ie carátltr 
obligatorio. 

Arliculo 1.* Personal de las abras de reparacioo 

3.377 » 
5Í2 . 

83 3 3 
83 33 

.85 
2,(M)0 
1.000 

G35 

4.085 Sí 

{.299 « 



délos caminos, barcas, puenles y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno. . . . 

Material para eslas obras 

Capitulo V.—/nslrnccion pública. 

Arl. 1.' Junta provincial del ramo 
A r l . 2.' Subvención o supleiuenlo que abona 

la proviucia para el sostenimiento del Instituto de 
segunda enseñanza 

Art, 3.' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de maestros . . 

Arl. 4.' Sueldo del Inspector proviucia! de pri
mera eusefianza 

Arl . fl.' Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—Bene/tcencia. 

Art. 1.' Atenciones de dementes. • . . • 
Art. 2." Subvención 6 suplemento que abona la 

provincia para t i sostenimiento de los Hospitales. . 
Arl. 3." Idem id, id. delascasas de Misericordia. 
Art. 4.* Wcm id. id. de las casas de Expósilos. 
Art. S.' Idemid.id. delascasas de Maternidad. 

Capiluio VIII.—/mpretiistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 

SECCION 2."—GASTOS VOLUNTARIOS. 

1.183 
363 

41» 

8.727 

1.548 

166 66 
219 • 

1.500 

4 196 66 

2 708 
1.337 

18 242 
37» 

S16 

24.162 

816 » 

Capitulo III.—O&ras diversas. 

CUÍCO. Subvenciones para auxiliar la conslruc-
.«¡OD de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. 1.864 

Capiluio IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte
rés provincial, . . 2ñ0 

1.064 

250 

TOTAL QENEBAL. 40.331 32 

León 24 de Junio de 1873.=EI Contador do fondos provinciales, Salustiano 
iPosaiiilla = V . ' B0.=EI Vicepresidente ¡i-, la Comisión prov¡ncial.=R¡cardo 
Mora Varona.—Sesión de 20 do Junio do 1873.—La Comisión acordó aprobar 
esta distribü'jion,=EI Vicepresidente, Ricardo Mora Varoua.=EI Secretario, 
Xlomiego Diaz Uancja. 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA. LA VIEJA. 

E. m. 
Exorno. Sr.: Habiéndose obser

vado que algunos mozos del úl
timo llamamiento desaparecen 
después de haber ingresado en 
Caja, creyendo do este modo que 
dejan á salvo la responsabilidad 
en que al ser declaradas prófu
gos incurren sos padres, oi Bay 
,(q. D. g.) , con el objeto de que 
la ley no se eluda por medio al 
guno, se ha dignado mandar, 
como modida gubernativa, que 
los padres do los mozos que de
sertan después de ingresados és
tos en Gnja, y durante en ella 
estén, sumí responsables del va-
for de la redención que deberán 
satisfacer de sus bienes, y si fues 
sen insolventes serán desterrado, 
á donde el Gobierno disponga, 
hasta la presentación de sus h i 
jos, quienes deberán ser juzgados 
con arreglo á las Ordenanzas mi-
Ijtares.ssLo quedeReal drden di -
g o á V . E. para-su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarda á 
V. E. muchos aflos. Madrid 1." de 
Julio de 1875. = Primo de Rivera. 

Lo que traslado á V, E. para 

I su conocimiento y demás fines. = 
1 Dios guarde á V. E. muchos aflos. 

ValUdolid 12 do Juliode 1875.= 
D. O. de S. E.=t51 Coronel Jefe 
de E. M. , Félix Jones, 

iáxemo. Sr. Gobernador militar 
de León. 

BA.TALLON PROVINCIAL DE 
SALAMANCA, NÚM. 25. 

.EcUoto. 
O. Juan Fernandez Corredor y 

Donat, Capitán Ayudante del 
Batallón Provincial de Sala
manca núui. 25, y fiscal del 
mismo. 

. Habiendo desaparneido en la 
marcha de Astorga A Salaman
ca el 28 de Octubre del aiio 
próximo pasado, los soldados de 
la 7." compaüia de este B.itallon 
Ramón Fernandez, José Burrera 
Alvarez y Juan Abolla Abolla, á 
quienes estoy sumariando por ei 
delito de 1." deserción. 

Usando de ias facultades que 
las ordenanzas conceden en estos 
casos á todos los oficialas del 
ejército, por el presante llamo, 
cito y emplazo á las referidos 
soldados por este 2.' adicto, pa

ra que en el término de 20 dias 
á contar desde la publicación de 
estese presenten en el cuartel de 
infantería de esta capital á dar 
sus descargos: y de no compare
cer en el referido plazo, se le se-
guirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Burgos 25 de Junio de 1875.= 
El fiscal. Juan Fernandez Corre
dor y Donat. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A M I N I S m C I O N ECOKOMICA DE L A 

FROVINCIA DE L E O N . 

Sección de Administración.—Negocia
do general, 

En la Gaceta de Madrid nú
mero 182, correspondiente al día 
1.» del actual, se halla inserto 
el Real decreto siguiente: 

• Real decreto. =•= A propuesta 
del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo ie Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I . " Se releva del 

pago de multas á los dueños ó 
poseedores de fincas ó de «abezas 
de ganados que, no teniendo ins
critas en los amillaramientas de 
la riqueza territorial para los 
efectos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
hagan declaración de ella, antes 
del dia i.*'de Enero de 1876, 
para que sean debidamente in
cluidas ea los documentos esta
dísticos de la respectiva loca
lidad. 

Art . 2.» Se concede igual 
gracia á los dueños de fincas ó 
ganados <jua, aun cuando se ha
llen inscritos en los amillara-
mientos, lo.estén con falta de 
exactitud en cuanto á sa núme
ro, cabida y cultivo, ó como da 
clase inferior, á la que perte
nezcan, si subsanan esa falta por 
medio de la oportuna declaración 
antes del mismo dia 1. ' de Ene
ro del ailo próximo venidero. 

Art . 3.' A la riqueza impo
nible que resulte por efecto de 
Jas declaraciones da que se habla 
en los dos artículos anteriores 
se impondrá la contribución cor
respondiente desde 1.' de Julio 
de 1875 en adelante. 

Ar t . 4." Las gracias concedi
das en ios artteuloí l . " y 2,* de 
este decreto se entienden sin 
perjuicio del derecho adquirido 
por los denunciadores particula
res en los expediente» promovi
dos á instancia antes de la fecha 
del mismo. 

Art . 5." Terminado el plazo 
que para optar por la gracia con
cedida se seflala en los artículos 
l . " y 2 . \ se harán efectivas con 
todo rigor las multas y correc
ciones que establecen las dispo
siciones vigentes para los que 
•cuitan su riqueza. 

Art , 6.' Por el Ministerio tte 

Hacienda se dictarán las msírnc 
ciones que procedan para la eje
cución del presente decrete. 

Dado en Palacio á veinte y 
dos de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco. = ALFONSO.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.» 

Lo que se insería en al Boletín 
oficial de la provincia do esto d u 
para que llegue á conocimiento 
de todos los Ayuntamientos y 
demás personas interesadas en 
el mismo, previniendo al mismo 
tiempo á los Sros. Alcaldes, pro
curen dar la debida publicidad 
del anterior decreto por medio 
de bandos d en la forma que se 
acostumbre en Jas respectivas lo
calidades. 

León 5 de Julio de 1875.— 
El Jefe económico, José C. Es
cobar. 

AD.ttl .NISTIUCIDN E C O N O H I C i OE L t 

PROVINCIA BE LBUMt 

Ha llegado á mi noticia que 
algunos investigadores de Dere
chos Reales, exig.an de los ve
cinos de los pueblos cantidades 
por no hacer Ja denuncia de las 
ocultaciones. Interin descubro 
con pruebas, estafas; encargo á 
losSres. Alcaldes (le la provincia 
procuren averiguarlas por todos 
los medios posibles, á fin de qué 
los perpetradores sufran el casti
go merecido. - -

También espero du los soflores 
Alcaldes que evitarán en cuanto 
puedan exacciones tan ¡lógales, 
yá advirtiendo á los incautos 
vecinos, ya vigilando la conducta 
oficial que observen, los investí • 
gadores; en la seguridad de que 
encontrarán en mi autoridad 
todo él apoyo y cooperación ne
cesarias para castigar á los de 
lincusntes. 

León 6 de Julio de 1875.— 
El Jefe económico, José C, Es-
cabar. 

ABJI INISTRACION ECONOMICA VE L A 

PROVINCIA DE L E ' l N . 

La Dirección general de Ren
tas tfstancadas.'en circular de 9 
del actual, me dice lo que sigue: 

En vir tud de la facultad que 
la Instrucción de 10 de noviem
bre de 1861 concede á esta D i 
rección general, la misma ha 
acordada retirar de la circula
ción en 1." de Agosto próximo 
los sellos de comunicaciones qna 
en la. actualidad se usan, excep 
ción hecha de los de un céntimo 
de peseta, y sustituirlos por otros 
de iguales precios con el busto da 
S. M. el Rey. 

Ha acordado, asimismo, de
clarar caducada en la citada fe
cha Ja emisión de tarjetas pos-



tnlrs en carlulina'biuncay con el 
km;! ile liepública Espiiñola, las 
c'nnlcs serán ¡•(«luplnaulas por 
otras del uiisui'i [irucio con la 
inscripción de Tárjela postal, y 
en Cfiftiilina noínr un lu iáo . -

En su consei-uenciia,.yeon ob
jeto (le que las operaciones que 
con lal ruoli'/o han do practicar
le por las íiepeodencias Uama-
úas , i intervenir en ellas, seajns-
ten á reglas generales J pre
cisas, ba dispuesto este Centro se 
observen ias siguientes: 

1. " En artuoma con lo que 
dulevuiiiui el art. 75 del Real 
decreto da 12 do Setiembre de 
1081 sobre pape] sollado y sellos 
sueltos, los do comunicaciones y 
tarjetas postales que al caducar 
la actual emisión resalten en po
ner de partjoularss, corporacio
nes ó funcionarios públicos, se
rán cambiados por otros del mis
mo precio duranve el próximo 
Mes de Agosio, pasado el cual 

.lioso dará curso A ninguna i n s 
tancia eu solicitud dó cange. 

2. ' Dicha operación se veri-
l i c u á procisamei'to en los Es-
lancos ó i'xpendedurias que eu 
ias capitales do provincia desig
nen los Jefes1 econciinicos, de 
uuuertto con los Depositarios de 
la ümpresa del Tinibre. En las 
cabezas de partido • y en-los de-
ihas pueblos en que haya m á s ' 
de un Estanco, hará esta desi£:-
nncion al Administrador subal
terno cuando fuere á la vea Depo
sitario, ó de acuerdo con este si 
¡i:j)bos cargos estuviesen separa-
Joü. Bl ciuige podrá verifie»rse 
iodos los dias de Sol á sol, ex
ceptó en Madrid, que tendrá l u - ' 
¿rnr <'«' ««ho á doue de la m a -
üana en el local da la Ueposita-
ria de la provincia, sita en la 
callo de Alcalá, núui.' 35. 

3. " Los efectos que al quedar 
fuera do uso resulten sobrantes, 
serán devuehos a la Depositaría 
general de ja Kinpresa dentro 
del mes de Adusto ju'ecisaniün-
\n, y los qiv! en este mes ingre
sen por consKCueiiuia del cange, 
en todo el de Setiembre siguien 
te; á menos que circunstancia; 
especiales ó aucidentes impre
vistos retrasen este servicio, en 
cuyo caso lo pondrá la Sociedad 
tíu (.•ouoeimienlo de oste Centro, 

4. " La devolución se efectúa 
l'á en paquetes precintados, y 
con distinción de clases, hae ién-
do.'e constar en su cubierta la 
cantidad que contienen y cuan
tas observaciones sean convenien
tes. Los paquetes que conserven 
e¡ precinto da la (''alirioa serán 
asi dt-VHeltos, pero deberá es-
lamparse en ello> «I timbre dé l a 
Depositaría de que procedan, 

5. " Bu toda faclurn de devo
lución, proceda del sobrante ó 
del canga, como también en las 
guias, se consignara la nume-
cacion de los pliegos que la c o n 
serven, adhitiéudose los sellos 
súpitos del sobrante á uno i mis 

_ 4 
pliegos de papel blance, según, 
la cantidad y con Ja debida c la
sificación. 

(i " Sf por alguna corporación 
se presentasen efectos de los que 
se •retiran de la circulación,. se 
estampará el sello que acostuia 
bre á usar, poniendo también, el 
suyo la (expendeduría que cxmA 
bie, y en su defecto firmará' el 
encargado de ella. 

7. ' Los sellos ó tarjetas, cu
yo valor haya sido satisfecho al 
contado por los estanqueros, se
rán cambiados en Jos mismos 
puntos que para ol público se 
designen. 

8. ' Será circunitancia nece
saria para el cauge de sellos de 
comunicaciones, que éstos se 
presenten adheridos en pliego ó 
pliegos de papel blanco, segu í su 
cautidadi y que en elloe se l l a 
ga constar por medio de una 
nota tiemada por el interssado, 
su domicilio,, número y fecha de 
su cédula personal, que exhi
birá al encargado de la Expen
deduría que cambie, á menos que 
do otra manera pueda garantir 
su personalidad á satisfacción de 
éste. Si el cánge fuese de tarje
tas postales se pondrá dicha no
ta al.dorso: de .ellas. Los Depo
sitarios serán responsables del 
valor de los efectos que resulten 
falsos y cuya procedencia se i g 
nore por falta dealguua de dichas 
formalidades.» 

. Lo que se inserta en el pre
sente Boletín oficial para cono-
oimiento del público, debiondo 
manifestar que el local destina
do por está Administración para 
las operaciones del cange, en 
esta capital, es el estanco nu
mero 13, situado en la plazuela 
de S. Marcelo, núm: 9 

León 16 de Julio de 1875.= 
El Jefe econdmico, José C. lüs-
cobar. 

,Í11MINI5TIIA010N EC0N05I1CA DE LA 

I'IIOVINCIA DE LF.0N. 

CLASES PASIVAS. 
Abierto el pago de la mensua

lidad de Pobrero del presente a fio 
á las referidas clases que perci
ben por la Caja de esta Adiniuis -
traciou desde este día al 24 de 
actual, presentaran eñ la Inter 
vención dé la misma las corres 
pondicutes fes de existencia, sin 
cuyo requisito no podrán perci
bir sus haberes. 

León 1 * de Julio de 1875.— 
José C. Escobar. 

municipal, puilíendo el que ople ¡i 
esta pia/.b ui Cdi i l^uUrs t í con 100 ve* 
cinoft pbtn l u í tirunitiá, con cutuli 
clon ne tener fí|ti su resbieaein (ta e s U 
pobliiciou, áuicn pueblo de qu* se 
comp^nií o! Ayuntatni-nti). 'Castro'-
'uert* 11 d̂ - Juno de 1875 —El Ai 
iivuta, Tuinas Cbumun-tj.—i£l S¿crct<i-
iu, Santiago G¿vro. 

AYÜNTAMKiNTUá. 

Alcaldía conslUucional de 
Castrufuerte. 

S f halla vaCHiite Id pUzj fie Medico 
cirujano de esttf A^uutamit'utoydi 'a la 
"sistcuciit <1« 10 íuahias pubceat con 
Itt dütac iui i auuai <ie l'Sb ^ese tná Cü-
brndtis t)ur l'rimfilrt'S del pros>ipuuátu 

McaltUa constitucional de 
Cuadros. 

Por rrUiincia del qijú lu desu'mp̂  
fiiibu, se huita vacante la Secrfitmí i 
de t-sle AyuntHiniento dotitda con 7Ü0 
pest'tas, sidudo de carjío del Stícretnriu 
\n conf i:cion de i'opíirtiraiitnUis. apéu* 
diiii-s de amiüardraidnto, pp.¿upiii^tos 
y todo lo demanque SKH KQUCUV¿denla 
n dicho curgo Lus aspirantes podrán 
presentar sus Sulicitudes fü et tórinmij 
de ocho d ias , . plisados los cuulec; 
p r o c e d i r á á i¡i p r o v i s i ó n . Cuadros li 
de Julio de 187i>.—El Alcaliie, Ci-
priHiio Fernandez. 

A t cal di a constitucional de 
¡Senavides. •. 

Por r e n u n c i a del que la d^sempu-
ñ n b a , se hal la v í c a r n e la plazt. de 6t 
ci'tttttrio de látu Ayunt-'.miriitu cuu la 
dotiiciou íMiual de 1.000 p^seus ph-
:ád<-t¡> de/md fundos municipales.' Los 

aspirantes divi^irtin sus Síjíjcitrjdes (.-n 
et t é r m i n o de quince i lias a crntnr 
desde la i n s e r c i ó n de este anuHcio eu 
el ttu!etiu oticui! de la prov inc ia , tras 
curi'íd'is tos cuales proveer;). • 

..Btfiiayid^s Julio 11 de 1875 —Et 
Aicald*1, Kauítin1» Curbuju. 

fo? los AvuntniniantoS' q»a ¿ 
con tin unción seexpresau se •••mua 
bia.üallurso ternimada. Ifi/rectifU 
oaciod del ¡imilkimiuianto que ha 
de soryir de bastí p»p;i el repartí 
miento dé la contribución terri 
torial daUao eooiidmico de 1875-
76, y expuiisto al piibiico en las 
Secretarías de lost tnismos p¿r 
término dé 8 días, para que fis 
que se crean agraviados hugau 
las reclamaciones qu« vean con
venirles. 

Casi roealb-m. 
Gusendos de los Ot'iroá. 
Lliiinus dtí la (Uvera. 
Oswju. 

. .¡sahaffiiu. 
Sta. Marín did Paramo-
Vul de á. L'ir- nzo. 

Por los Ayunturaientos que á 
contianaciou so expresan se anun 
cia hallarse terminado el repar 
tituiento fte I» contribución ter
ritorial del corriente año econó 
mico de 1875-70, y expuesto al 
público en las Sacrelarias de los 
mismos por el término improro 
gable de tí dias. á üu de que los 
contribuyentes pasen a enterarse 
de Jast/uotns que les han corres
pondido eu conformidad á la r i 
queza que tienen amillarada. 

A s t o r g a . 
lieuibibre. 
Barr ios de S a l a s . 
C^mp-juaraya. 

Custri lio de los ÍVvazares. 
Ca^lropodanie, 

Cí-bauico ' 
Chozas d** Ab.ijo, 

. Gont.uká tlei.Pmn. 
LH '.Vega. / 
Lucillo!"' 
Piinuiio del í i ! ' 
S u . Mi«tiuu ávi Ui'y. 

Veiíainian. 
Vii í acó. 
Vi iHuueva dt Manzniiná. 
TiUnfraiica. 

JUZ(TAI>OS. 

D. Jii.iquin Buron, Juez (icciileiital de 
este purliild. 
Por el p r é s e m e se c 'ln, y im* 

\t\n.\ ¡í las persiiDiis qiie p'uediín SBITÍÍ-I 
nis lrar algún, dalo n'̂ pecln a la í d e u t í -
dad del c a d á v e r , ¿uy»ts s^ñís se expre-
sariiii para que- en ui l é c m i n o de nueve 
dias comparezejn á pr-sl.ic declarafiíiiL 

este Juzgado y cau.',. (pie se iiMlru • 
ye con lUdlivudei li.tiiaüji'c ''(d expresa* 
du c a d á v e r eu el P.UKI-) y sitio titii'iiílu 
Caudamisu, léi iHiao de Saii», coi Se.-
ttaleS de muerte viiileula 

Dad» en Itiaña a 24 de M.iyude 1875-
— J n a q u i i í Buruii.—11 S.'O., José Mt' 
yeio. 

SES.\5 n a , CMUVKR 

E'lad cimm de i!» a 50 .in.is, es<jl i i • 
ra o ¡liés. pidn nc r̂n y tad i ( entrecana, 
la-cara y brazo deiecíid Sv' lu'lubun cti-
luidos par ani.líales c u IIÍVÍU-O.J al paru--
cei; ves t ía punluidii ocorte piíiu os 
curo, coiifr.ia|ii uejira, clmleco de parto 
ne^rd, americana larsra d'' • paft» c a s l a -
fto, camisa y (:al/.'.m(;iilds de • lienzo, 
enarcados « s l d i e m i iasiidciales F. I) :V. 
Ualziib, sol» bolas lie liHOcrro, y, todas-
las e^presad-is prendas .se hadaban en 
buen uso. 

CUA1 ANDANCIA 
BU LA ( i U A I l n i A C I V I L HE Lí-lN-

^\.n.iin.oio. 
Existleinlo dos vacantes da 

trompetas en l.-is Seeciúcie.s' da 
caballeri:! de esta Comandancia 
de la Guardia civil de osta prn-
vinoia, se hace saber por medio 
del presente nnuncio para qua 
los que deseen outiparlas y reti
nan las coudioianei que se halUn 
prevenidas, se presenten en la 
oficina de la Com.'iinlanoia, don
de se' les enterará del haber y 
demás ventajas que deben per
cibir.' 

Lnon 11 da Junio dx 1<375.-— 
El Coronel T. O. U. primer .let'v 
José Pérez Uiv.m. 

ANl'NCIOS PARTICULA»ES. 

[). Antonio ynlleila, aboga
do de esta lluslne Colegio, ha 
Irasl.nlailo su ctisa y estudio á 
la calle de San Pidayo, núm. ü.. 

tiU|<. ^e io&s ti.'iiediiuau. U, LMaiena, (* 
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